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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLN.IENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTíCULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11.82,86 Y 67 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN Xlii. 29, 30. 31, 33, 50, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTícULOS 12, 59, 60, 66 

DEL REGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VlDA SILVESTRE; ARTICULO 194-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABERCUMPLlDD CON LA NORMATNlDAD VIGENTE EN LAI.IATERIA 
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ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXI~IE DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECHICO-ADMlNISTRATlVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS. Y SI EL TRANSPORTE ES AEREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANlfolAL ES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DI' 

10 (DIEZ) OlAS HABILES DESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORlZADA~ éOPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 
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